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Señor 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO  

E. S. D. 

 

 

Ref: Demanda de declaración de unión marital de hecho de EDGAR 

RODRIGUEZ GARCIA en contra de LILIANA MARIA RONDON 

LEAL 

Exp: 217-2020 

Asunto: Contestación Demanda. 

  

Actuando en mi condición de apoderada de la parte demandada dentro del proceso 

citado en la referencia conforme acredito con el poder que adjunto y estando dentro del 

término previsto por el numeral 2 del artículo 555 de la legislación procesal civil, por 

medio del presente escrito me permito contestar y proponer excepciones a la demanda, 

en la forma que sigue: 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

RESPECTO DEL HECHO PRIMERO: No es cierto. El demandante hace una 

afirmación que debe ser probada. No indica la fecha precisa en la cual se dio inicio a la 

supuesta unión marital de hecho, ni relaciona circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que soporten lo afirmado.  

RESPECTO DEL HECHO SEGUNDO: Es cierto que fueron procreados los hijos en 

común, hecho que no es prueba de existencia de la convivencia. 

RESPECTO DEL HECHO TERCERO: No es un hecho cierto. (i) Por una parte, no 

se precisa la fecha exacta de inicio de la supuesta unión, por otra el vínculo sentimental 

sostenido terminó el día 6 de octubre de 2017, fecha en la cual cesó toda relación 

sentimental entre las partes procesales. En esta fecha la demandada LILIANA MARIA 

RONDON LEAL abandonó el domicilio común y dio por terminada la relación de 

pareja, al irse a vivir con su madre (de ella) el día 06 de octubre de 2017 como 

consecuencia de hechos de violencia de pareja de los cuales fue víctima mi poderdante. 
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(ii) El demandante realiza afirmaciones subjetivas, carentes de sustento factico y 

probatorio, que deberá demostrar en el transcurso del proceso. Sin embargo, este 

reconoce que desde el año 2017 se dio por finalizado el vínculo y que en el año 2018 la 

demandada estaba en Argentina tramitando su residencia, lo que desvirtúa la afirmación 

de convivencia continua e ininterrumpida.  

 RESPECTO DEL HECHO CUARTO: No es cierto, que se pruebe. Téngase en 

cuenta que el decurso de bienes relacionados no es prueba de convivencia alguna, 

máxime cuando el mismo demandante reconoce la ruptura de todo vínculo con 

antelación a las fechas por este propuestas. No se entiende como afirma la existencia de 

un vínculo continuo e ininterrumpido cuando a su vez reconoce que la demandante 

emigró a Argentina y que han existido conflictos previos respecto de la tenencia y 

custodia de los hijos menores de edad, entre otras razones, debido a la ruptura previa de 

todo vínculo entre ambas partes.  

RESPECTO DEL HECHO QUINTO: No es hecho cierto en cuanto solo obedece a la 

versión del demandante, de lo cual no se aporta prueba alguna que permita establecer su 

ocurrencia. Sin embargo es cierto que: (i) la demandada se radicó en Argentina, no con 

ánimo de vacacionar sino con la intención de radicarse y laborar allí debido a una 

oportunidad que le fue ofrecida; (ii) Al momento de realizar el viaje la demandada no 

solo no cohabitaba con el demandante sino que adicionalmente en ningún momento 

existió la intención de invitarlo a dicho país; (iii) el demandante concedió la 

autorización para que los hijos se trasladaran a Argentina, razón por la cual no se 

comprende su queja. 

RESPECTO DEL HECHO SEXTO: Es un hecho parcialmente cierto con relación a 

las denuncias radicadas, lo que no implica la atribución de responsabilidad alguna a mi 

poderdante, Téngase en cuenta que tanto la Fiscalía general de la Nación como el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar desvirtuaron la acción iniciada por el 

demandante. Lo que no resulta veraz y a todas luces es incoherente porque el 

demandante de muestra los conflictos entre  padres y partes del presente proceso y 

posteriormente afirme que la convivencia continuó como si nada hubiese acaecido. 

Claramente los hechos presentados por el actor demuestran la existencia de conflictos 

que derivaron no solo en la ruptura del vinculo en el año 2017 sino adicionalmente en el 

hecho que la demandada se radicó en Argentina el día 15 de enero de 2018 con la clara 
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intención de continuar su vida allí y sin que dentro de sus planes de estabilización 

económica y familiar se encontrara incluido el aquí demandante.   

RESPECTO DEL HECHO SEPTIMO: No es un hecho claro y concreto. En la 

redacción se realizan aseveraciones que lo único que permiten concluir es la falta de 

compromiso del padre en el sostenimiento de los hijos y el pago de las obligaciones 

adquiridas por las partes. A pesar de lo irrelevante en lo aquí afirmado, que se pruebe. 

RESPECTO DEL HECHO OCTAVO: No es un relevante, sin embargo, la 

afirmación que refiere el demandante constituye una responsabilidad penal, que lo 

pruebe. 

RESPECTO DEL HECHO NOVENO: No es un hecho cierto y relevante. A pesar de 

lo enrevesado de la redacción, se hacen afirmaciones que no son ciertas, tales como que 

el demandante sea propietario de un inmueble cuya propiedad no acredita -por cuanto 

carece de ella-, por otro lado manifiesta que sostenía económicamente a la demandada, 

cuando el demandante ha carecido y carece de recursos propios suficientes para su 

propio sostenimiento, o que existiese para dicha fecha intención alguna de preservar un 

vínculo ya disuelto. 

RESPECTO DEL HECHO DECIMO: No es un hecho. No se comprende la relación 

que tiene el traslado de internet con la búsqueda de empleo, máxime cuando lo afirmado 

no es cierto. Sin embargo, que el demandante pruebe lo aquí afirmado.  

RESPECTO DEL HECHO DECIMO PRIMERO: Es un hecho parcialmente cierto. 

En la fecha indiciada el demandante agredió físicamente a mi poderdante como consta 

en la respectiva denuncia, pero es falso que la demandada haya trasladado su lugar de 

domicilio, toda vez que desde el día 6 de octubre de 2017 las partes ya no convivían 

juntos.  

RESPECTO DEL HECHO DECIMO SEGUNDO: Es un hecho cierto. 

RESPECTO DEL HECHO DECIMO TERCERO: No es cierto. Si bien la casa 

inicialmente fue tomada en arrendamiento por la demandada para ser habitada por ella y  

sus hijos, excluyendo al aquí demandante de la habitación en el lugar, pero ante la 

persecución por parte del demandante ella traslado su domicilio junto con su 

progenitora y, posteriormente, se mudó en forma definitiva a la ciudad de Bogotá. Es de 

resaltar que le hecho de tener objetos personalísimos no es un elemento que pruebe la 

existencia de convivencia alguna. 
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RESPECTO DEL HECHO DECIMO CUARTO: No es un hecho relevante por 

cuanto las partes se encuentran en un proceso de declaración de unión marital de hecho 

y no inmersas en un trámite liquidatario. 

RESPECTO DEL HECHO DECIMO QUINTO: Es un hecho cierto en cuanto la 

custodia del hijo, la cual recae en la progenitora. En cuanto a la fecha de cesación de la 

convivencia es cierto que esta culminó el día 06 de octubre de 2017. Téngase en cuenta 

que mi poderdante no tenía razón alguna para precisar en la solicitud de conciliación 

fecha de separación distinta a la que en realidad sucedió este hecho, máxime cuando no 

es ella quien ha iniciado la presente acción. Por tanto, la afirmación de falsedad 

solamente pretende encubrir la fecha de terminación del vínculo, postergándolo a un 

momento imposible de suceder por cuanto como ha quedado anotado, desde el año 2017 

se precisaron los hechos de ruptura de cualquier forma de convivencia y entendimiento.  

RESPECTO DEL HECHO DECIMO QUINTO (SIC): Si bien es un hecho 

irrelevante para el presente proceso, como ha manifestado el demandante, a la 

demandada le ha correspondido asumir la mayor parte de las obligaciones económicas 

respecto de los hijos, razón por la cual el supuesto patrimonio se encuentra conformado 

por pasivos que han sido saldados con los bienes propios de mi mandante, existiendo a 

la fecha obligaciones impagas.    

 

 

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas por el demandante, por las 

razones que se sustentaran mediante los mecanismos exceptivos que se exponen en el 

presente escrito. 

 

EXCEPCIONES 

 

EXCEPCION PRIMERA – PRESCRIPCION PARA DECLARAR LA UNION 

MATERIAL DE HECHO. 
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El artículo 8 de la Ley 54 de 1990 establece el término de un año contado desde el 

momento en que se dio la separación física y definitiva de los compañeros para iniciar 

la acción de declaración de unión marital de hecho. En virtud de lo previsto en la norma, 

al momento de radicarse la acción esta se encontraba prescrita por cuanto la separación 

física y definitiva de las partes ocurrió el día 06 octubre de 2017 sin que existiese razón 

alguna para que las partes reanudaran forma alguna de convivencia. Como ha quedado 

anotado, ese día la demandada se trasladó para convivir con su progenitora, radicándose 

en el extranjero en enero de 2018. Una vez regresó al país debido a las acciones 

impetradas en su contra por parte del demandante, la demandada se radicó junto con sus 

hijos en la ciudad de Villavicencio, pero por causa de las agresiones físicas del 

demandante, quien visitaba a los menores, se vio obligada a retornar donde la 

progenitora y, posteriormente, trasladar su domicilio y el de sus hijos a la ciudad de 

Bogotá. Por tanto, el termino previsto para iniciar la acción caducó el día 07 de octubre 

2018. Teniendo en cuenta que a la fecha de presentación de la demanda la acción se 

encontraba prescrita, este término no fue interrumpido. 

 

 

EXCEPCION SEGUNDA – INEXISTENCIA PROBATORIA PARA 

CONFIGURAR EL TIEMPO DE CONVIVENCIA.  

 

El demandante no precisa la fecha de inicio de la unión marital de hecho ni sustenta 

debidamente las razones por las cuales afirma que las partes convivieron hasta el día 07 

de diciembre de 2019. Estas afirmaciones carecen de sustento factico y probatorio, 

razón por la cual deben ser rechazada. Al respecto, precisamos lo siguiente: Por razones 

de violencia la demandante el día 06 de octubre 2017 huye de su domicilio y se refugia 

en casa de su madre (de ella) hasta el 29 de enero de 2018, fecha en la cual se traslada a 

Argentina. La razón de este viaje no es caprichosa, sino que obedece al temor fundado 

que siente hacia el padre de sus hijos y la necesidad que siente de iniciar una vida 

distinta, lejos de la violencia física y psicología de la cual ha sido víctima. Sin embargo 

y no bien se instalo en Argentina, las denuncias impetradas por el demandante y el 

deber de desvirtuar las acusaciones la obligaron a retornar a Colombia, situación que no 

precisamente le agradeció al demandante.  Es por esto por lo que resulta absurdo pensar 
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que la demandada tenía interés alguno en convivir con el demandante cuando 

precisamente ha estado huyendo de él. 

 

EXCEPCION A TERCERA- FALSEDAD EN LA CAUSAL DE TERMINACION 

DE RELACION SENTIMENTAL. 

 

El demandante alega que la causal de la terminación de la relación y convivencia es por 

culpa de la pérdida del trabajo de la señora Liliana Rondón, lo que resulta extraño por 

cuanto no solo se atribuye la causal a hechos que no son de responsabilidad de la 

demandada sino adicionalmente dan muestra de la falta de apoyo económico y 

emocional del demandante, lo que es muestra de la inexistencia de elementos propios de 

la convivencia como lo son el apoyo emocional y psicológico de la pareja. La lectura de 

los hechos de la demanda muestra que al parecer el demandante es quien más ha sufrido 

el desempleo de mi representada y no precisamente por el sostenimiento de los hijos, 

por cuanto hasta la mora en el pago del colegio se le atribuye a ella, como si el padre 

careciera de esta obligación. Sin embargo, el actor omite nombrar expresamente la cusa 

de separación acaecida en el año 2017, cual es la violencia que sufrió mi poderdante por 

parte del aquí demandante, la cual no cesó después de la separación.  

 

EXCEPCION CUARTA - INEXISTENCIA DE LA CONVIVENCIA COMO 

ELEMENTO NECESARIO DE LA UNION MARITAL DE HECHO 

 

La comunidad de vida es un elemento primordial de la razón de ser de la unión. En 

efecto; la obligación de ayuda, que de conformidad con lo dispuesto por la H. Corte 

Suprema se traduce en el reciproco apoyo intelectual, moral y afectivo, en la intención 

de convivir en aras de realizar un proyecto de vida común que permita afirmar 

estabilidad y el compromiso. Estos elementos no se encuentran demostrados por el 

demandante, simplemente por la razón que la convivencia no existió en momento 

alguno de la relación, y de haber existido, en el año 2017 se rompió cualquier vínculo. 

Como se concluye de los hechos de la demanda, en la relación sucedieron hechos de 

violencia contra la mujer, no solo física sino también psicológica y económica, por 

cuanto el actor reconoce que la demandada es quien asumió las obligaciones para con 
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los hijos y que el problema para el actor radicó en que la demandada quedase sin 

trabajo, toda vez que ella es quien debía pagar los gastos de los hijos.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

 

Documentales: 

 

1. Denuncia radicada el día 07 de octubre de 2017.  

2. Contrato de arrendamiento de vivienda en Argentina con fecha del 02 de febrero 

de 2018. 

3. Relato tomado por la Fiscalía el día 11 de abril de 2018. 

4. Acta de audiencia tramite de restitución internacional de derechos a favor de 

Daniel y Alejandro Rodríguez Rondón con fecha del 24 de abril de 2018. 

5. Denuncia presentada en el 07 de diciembre 2019. 

6. Acta de conciliación solicitud de custodia del menor Juan Pablo Rodríguez del 

22 de septiembre de 2020. 

7. Copia del acta de audiencia pública No. 075 (Audiencia virtual) EXP. No. 2020-

00279-00 proceso de custodia. 

 

Interrogatorio de parte:  

 

Solicito se fije fecha y hora para que el demandante EDGAR RODRIGUEZ absuelva 

interrogatorio de parte, que verbalmente o por escrito le formularé sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda. 

 

Testimoniales: 

 

Solicito tener en cuenta los testimonios de: 

 

1. Se escuche el testimonio de la señora SANDRA PATRICIA RONDÓN LEAL 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 39.620.916 de Fusagasuga, quien 

reside en la Carrera 5 A Este # 15-100 Conjunto Jardines de Santorini Manzana 

3 Casa 6 Villavicencio; numero de celular 3142385792; correo electrónico 

Sandrarondonventas@hotmail.com. La anterior declarante puede dar fe sobre la 

ausencia de convivencia de la demandada con el demandante entre los meses de 

marzo del año 2018 a julio de 2019. 

2. Se escuche el testimonio de la señora AMANDA CASTIBLANCO identificada 

con Cedula de Ciudadanía No. 52009707, quien reside en la calle 64 112b-74 

apto 102 interior 32 conjunto Bonaire, numero de celular 3123712531, correo 

electrónico Amanda.cleo@hotmail.com. La anterior declarante puede dar fe que 

a su regreso a Colombia la demandante convivió solamente con su hija Paula 

Rodríguez. 

3. Se escuche el testimonio de la señora YOLANDA INES SOPO identificada con 

Cedula de Ciudadanía No.39707580, quien reside en la carrera 111 No 144-87 

torre 26 apto 104 Conjunto Cerezos de Suba, numero de celular 3006489006, 

mailto:Sandrarondonventas@hotmail.com
mailto:Amanda.cleo@hotmail.com


8 

 

correo electrónico yolissopo07@gmail.com. A la testigo le consta que al 

momento de radicarse en Bogotá la demanda ha convivido solamente con su 

Paula Rodríguez. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante: Liliana Rondón en la dirección que figura en la demanda principal 

Correo: Lilianarondonleal@gmail.com. 

La suscrita recibe notificaciones en la carrera 13 No 13-24 oficina 300 de Bogotá D. C. 

E-mail: karlitamia@hotmail.com. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
KAREN LONDOÑO DAZA 

C.C.53.040.756 de Bogotá 

T.P. 221.708 C.S.J.  

 

 



Señor 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO - META  

E. S. D. 

 

 

Ref: Proceso de DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO de 

EDGAR RODRIGUEZ GARCIA en contra LILIANA MARIA RONDON LEAL 

Exp: 0217-2020 

Asunto: Poder para representación judicial 

 

 

RAUL GONZALEZ ROMERO, portador de la tarjeta profesional N.º. 171.628 del Consejo 

Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía Nº. 79.694.747 expedida en la 

ciudad de Bogotá, obrando en mi propio nombre y en mi condición de apoderado de la parte 

demandada, manifiesto a Usted que por medio del presente escrito sustituyo el poder conferido a la 

abogada KAREN LONDOÑO DAZA, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N.º. 

221.708 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 

53.040.756 expedida en la ciudad de Bogotá, para que para que ejerza la defensa y representación de 

la demandada dentro del citado expediente. 

 

La abogada LONDOÑO DAZA se encuentra facultada para desistir, sustituir, reasumir, transar, 

recibir, conciliar, recepcionar documentos, efectuar solicitudes, y demás facultades propias e 

inherentes al cargo encomendado conforme lo dispuesto por el artículo 77 y concordantes del Código 

General del Proceso.  

Sírvase señor Juez, reconocer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 

mandato. 

 

Atentamente, 

 

 
 

RAUL GONZALEZ ROMERO 

C.C. No. 79.694.747 de Bogotá. 

T.P. No. 171.628 del C.S de la J. 

 

 

Acepto: 

 

 

 
KAREN LONDOÑO DAZA 

C.C. No.53.040.756 de Bogotá. 

T.P. No. 221.708 del C.S de la J. 



 
 























































































 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA                                                        

DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

 

AUDIENCIA ART. 372 y 373 del C.G. del P. 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 075 
(Audiencia virtual) 

 
EXP. No. 2020-00279-00 

 

Inicio de Audiencia: 2:09 pm, treinta (30) de junio de 2021 

Fin de Audiencia: 3:50 pm, treinta (30) de junio de 2021 

 

1. Asunto:  

AUDIENCIA PÚBLICA DENTRO DEL PROCESO DE CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, INTERPUESTO POR LILIANA MARÍA RONDÓN LEAL EN CONTRA DE 

EDGAR RODRÍGUEZ GARCÍA. 

 

2. Intervinientes: 

 

JUEZA: Dra. OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

DEMANDANTE: LILIANA MARÍA RONDÓN LEAL, C.C. No. 65.759.757 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: Dr. CÉSAR D’ALBERTO BUITRAGO 

ARDILA, C.C. No. 86.059.701 y T.P. No. 181.210 del C.S.J. 

DEMANDADO: EDGAR RODRÍGUEZ GARCÍA, C.C. No. 93.376.028 

 

Teniendo en cuenta que el demandado EDGAR RODRÍGUEZ GARCÍA, no 

compareció a la audiencia se le concede el término de tres (3) días, para 

que justifique su inasistencia, so pena de imponer las sanciones de ley. La 

justificación debe versar sobre hechos de fuerza mayor y caso fortuito. 

 

Como quiere que el demandado no se conectó a la audiencia, no es 

viable agotar la etapa de conciliación, por tanto, se procede a realizar el 

interrogatorio de parte a la demandante LILIANA MARÍA RONDÓN LEAL. 

 

En este estado de la diligencia el demandado EDGAR RODRÍGUEZ GARCÍA, 

hace presencia en la audiencia, por tanto, el Despacho concede un 

término para que las partes dialoguen y puedan llegan a una posible 

conciliación, para lo cual se hace un receso, para que dialoguen con 

tranquilidad. Después de un término prudente, las partes indican que 

llegan al siguiente acuerdo: 

 

La custodia y cuidado personal del niño JUAN PABLO RODRIGUEZ RONDON 

quedarán a cargo de la madre, sin perjuicio de que el padre tiene el 

derecho y la obligación de acompañar de forma permanente, 
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DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

mancomunada y solidaria el proceso de formación, crianza y desarrollo de 

su hijo, por tanto el hogar y domicilio del niño JUAN PABLO RODRIGUEZ 

RONDON será con la madre, en la ciudad de Bogotá.  

  

La entrega del niño por parte del padre a la madre se realizará el día 30 de 

Julio de 2021 a las 2:00 p.m. en la Comisaría Segunda de Familia de 

Villavicencio, para lo cual se oficiará por parte del Juzgado a la Comisaría.  

  

Hasta tanto se dé la entrega efectiva del niño a la madre, ésta podrá 

visitarlo cada 15 días desde el día Viernes a las 6:00 p.m. hasta el día 

domingo o Lunes si es festivo a las 6:00 p.m., (esto es los días 09 a  11 o 12 

de Julio y 23 a 26 de Julio si fuere festivo) la madre recogerá y entregará a 

su hijo en el lugar de residencia con el padre o en la Comisaría Segunda 

de Familia de Villavicencio en la primera hora hábil del día siguiente. La 

madre podrá comunicarse con su hijo vía telefónica o por video llamada 

todos los días por un espacio mínimo de 1 hora, lo que deberá promover el 

padre  

  

El señor EDGAR RODRIGUEZ GARCIA  podrá visitar a su hijo las veces que así 

lo desee en el lugar de residencia del niño con la madre, previa 

comunicación y concertación con la señora LILIANA MARIA RONDON LEAL 

y sin que esto afecte las actividades académicas y/o actividades 

previamente planeadas con la madre quien deberá enterar al padre del 

mismo. El niño como mínimo pasará un fin de semana cada quince días 

con el padre, desde el día viernes a las 6:00 p.m hasta el día domingo o 

lunes si es festivo a las 6:00 p.m., el padre recogerá y entregará al niño en 

el lugar de residencia con la madre. Igualmente podrá comunicarse con 

su hijo vía telefónica o por video llamada todos los días por un espacio 

mínimo de 1 hora, lo que deberá promover la madre.  

  

Cualquier ajuste o cambio de lo aquí decidido deberá ser concertado de 

manera mancomunada por los padres, en todo caso apartando al niño de 

los posibles problemas o inconvenientes que se presenten al respecto.    

  

Los padres señores EDGAR RODRIGUEZ GARCIA Y LILIANA MARIA RONDON 

LEAL deberán asistir a su costa y de manera obligatoria a tratamiento 

terapéutico en una institución pública o privada, debidamente habilitada 

por la dirección seccional de salud o con profesional debidamente 

habilitado para que ambos padres encuentren espacios para mejorar su 

comunicación como padres y poder ejercer de forma mancomunada la 

responsabilidad parental evitando ejercer cualquier forma de violencia 
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intrafamiliar, excluyendo de sus conflictos a su hijo JUAN PABLO; el niño 

JUAN PABLO, deberá asistir de manera obligatoria a tratamiento 

terapéutico a costa de sus padres, en una institución pública o privada 

debidamente habilitada por la dirección seccional de salud o con 

profesional debidamente habilitado para fortalecer su vinculación afectiva 

con sus padres y para que supere cualquier afectación emocional que 

pueda estar afectando su salud mental dadas las circunstancias vividas 

con sus padres y haber presenciado violencia intrafamiliar en su grupo 

familiar.  Para lo anterior se oficiará a la EPS FAMISANAR COLSUBSIDIO 

donde están asegurados los padres y el niño para que se realice la 

intervención de forma prioritaria y urgente.  

 

La madre garantizará que la custodia la asumirá directamente ella y no 

delegará el cuidado en terceras personas. 

  

El Despacho pregunta a las partes si este es el acuerdo al que han llegado, 

a  lo  que  responden  afirmativamente,  y  pregunta  al apoderado judicial 

de la parte demandante si coadyuva al anterior acuerdo, a lo que 

igualmente responde de manera positiva. 

 

Así las cosas el Despacho al observar que el acuerdo al que han llegado 

las partes no es lesivo para ninguna de ellas y que se ajusta a  la normativa, 

lo aprueba en todas y cada una de sus partes, por consiguiente:  

 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio como acordaron las partes en 

precedencia, así:  

  

La Custodia y cuidado personal del niño JUAN PABLO RODRIGUEZ RONDON 

quedarán a cargo de la madre, sin perjuicio de que el padre tiene el 

derecho y la obligación de acompañar de forma permanente, 

mancomunada y solidaria el proceso de formación, crianza y desarrollo de 

su hijo, por tanto el hogar y domicilio del niño JUAN PABLO RODRIGUEZ 

RONDON será con la madre, en la ciudad de Bogotá.  

  

La entrega del niño por parte del padre a la madre se realizará el día 30 de 

Julio de 2021 a las 2:00 p.m. en la Comisaría Segunda de Familia de 

Villavicencio, para lo cual se oficiará por parte del Juzgado a la Comisaría.  
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Hasta tanto se dé la entrega efectiva del niño a la madre, ésta podrá 

visitarlo cada 15 días desde el día Viernes a las 6:00 p.m. hasta el día 

domingo o Lunes si es festivo a las 6:00 p.m., (esto es los días 09 a  11 o 12 

de Julio y 23 a 26 de Julio si fuere festivo) la madre recogerá y entregará a 

su hijo en el lugar de residencia con el padre o en la Comisaría Segunda 

de Familia de Villavicencio en la primera hora hábil del día siguiente. La 

madre podrá comunicarse con su hijo vía telefónica o por video llamada 

todos los días por un espacio mínimo de 1 hora, lo que deberá promover el 

padre  

  

El señor EDGAR RODRIGUEZ GARCIA  podrá visitar a su hijo las veces que así 

lo desee en el lugar de residencia del niño con la madre, previa 

comunicación y concertación con la señora LILIANA MARIA RONDON LEAL 

y sin que esto afecte las actividades académicas y/o actividades 

previamente planeadas con la madre quien deberá enterar al padre del 

mismo. El niño como mínimo pasará un fin de semana cada quince días 

con el padre, desde el día viernes a las 6:00 p.m hasta el día domingo o 

lunes si es festivo a las 6:00 p.m., el padre recogerá y entregará al niño en 

el lugar de residencia con la madre. Igualmente podrá comunicarse con 

su hijo vía telefónica o por video llamada todos los días por un espacio 

mínimo de 1 hora, lo que deberá promover la madre.  

  

Cualquier ajuste o cambio de lo aquí decidido deberá ser concertado de 

manera mancomunada por los padres, en todo caso apartando al niño de 

los posibles problemas o inconvenientes que se presenten al respecto.    

  

Los padres señores EDGAR RODRIGUEZ GARCIA Y LILIANA MARIA RONDON 

LEAL deberán asistir a su costa y de manera obligatoria a tratamiento 

terapéutico en una institución pública o privada, debidamente habilitada 

por la dirección seccional de salud o con profesional debidamente 

habilitado para que ambos padres encuentren espacios para mejorar su 

comunicación como padres y poder ejercer de forma mancomunada la 

responsabilidad parental evitando ejercer cualquier forma de violencia 

intrafamiliar, excluyendo de sus conflictos a su hijo JUAN PABLO; el niño 

JUAN PABLO, deberá asistir de manera obligatoria a tratamiento 

terapéutico a costa de sus padres, en una institución pública o privada 

debidamente habilitada por la dirección seccional de salud o con 

profesional debidamente habilitado para fortalecer su vinculación afectiva 

con sus padres y para que supere cualquier afectación emocional que 

pueda estar afectando su salud mental dadas las circunstancias vividas 

con sus padres y haber presenciado violencia intrafamiliar en su grupo 
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familiar.  Para lo anterior se oficiará a la EPS FAMISANAR COLSUBSIDIO 

donde están asegurados los padres y el niño para que se realice la 

intervención de forma prioritaria y urgente.  

  

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior se declara terminado el 

presente proceso.  

  

TERCERO: No hay condena en costas por cuanto el presente proceso 

termina por conciliación.  

 

Dado el pronunciamiento oral de esta sentencia, lo aquí decidido queda 

notificado en estrados a las partes.  

  

 

CÚMPLASE,  

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA  

JUEZ 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se 

firma por quienes en ella intervinieron. 

 

 

 

 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

 

 
SE ANEXA LINK DE LA GRABACIÓN DE LA AUDIENCIA y REGISTRO DE CONTROL DE 

ASISTENCIA 

 

 

INICIO DE LA AUDIENCIA 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/617c25c8-e7c1-4685-9d25-

583c64576cb7?vcpubtoken=18ea7c2c-6d96-4364-a034-3dede3a7ff30 

 

 

DESPUÉS DEL RECESO 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/617c25c8-e7c1-4685-9d25-583c64576cb7?vcpubtoken=18ea7c2c-6d96-4364-a034-3dede3a7ff30
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/617c25c8-e7c1-4685-9d25-583c64576cb7?vcpubtoken=18ea7c2c-6d96-4364-a034-3dede3a7ff30
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https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4e648483-c341-4479-ab30-

aa2d2719302d?vcpubtoken=bce92330-95cb-4aa3-aeec-e92551ea5a04 

 

 

 

 

 

CONTROL DE ASISTENCIA A LA AUDIENCIA 

 

PROCESO RADICADO No. 500013110004 2020-00279-00 

FECHA: JUNIO 30 DE 2021 

 

Dentro del proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, con radicado 

anteriormente escrito, interpuesto por la señora LILIANA MARÍA RONDÓN 

LEAL en contra del señor EDGAR RODRÍGUEZ GARCÍA, se realiza el registro 

de control de asistencia de las personas que intervinieron dentro de la 

misma: 

 

Se deja constancia que no es viable firmar el control de asistencia, toda 

vez que la diligencia se hizo de forma virtual. 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA RONDÓN LEAL 

Demandante 

 

 

 

CÉSAR D’ALBERTO BUITRAGO ARDILA 

Apoderado judicial parte demandante 

 

 

 

EDGAR RODRÍGUEZ GARCÍA 

Demandado 

 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4e648483-c341-4479-ab30-aa2d2719302d?vcpubtoken=bce92330-95cb-4aa3-aeec-e92551ea5a04
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4e648483-c341-4479-ab30-aa2d2719302d?vcpubtoken=bce92330-95cb-4aa3-aeec-e92551ea5a04

